
 

 

MUNICIPALIDAD DE COTO BRUS 
034-O-2020 

  
Acta de la sesión ordinaria número treinta y cuatro, celebrada el veintiuno de 
diciembre del dos mil veinte, en el salón de sesiones al ser las diecisiete horas con 
un minuto. 
 
MIEMBROS PRESENTES:   
       
Andrés Lobo Arroyo Yolanda Quirós Ramírez 
Presidente Municipal Vicepresidenta Municipal 
  
Ivannia Chacón Rodríguez Sara Montero Salas 
Regidora Propietaria Regidora Propietaria 
  
Rolando Gamboa Zúñiga Ana María Madrigal García 
Regidor Propietario Regidora Suplente 
  
José Gredy Obando Durán Olger Trejos Chavarría  
Regidor Suplente Regidor Suplente  
  
Jorge Garita Hernández  Michael Guzmán Badilla 
Síndico Propietario Síndico Propietario 
  
Juancel Villalobos Jiménez Steven Barrantes Núñez 
Síndico Propietario Alcalde Municipal 
  

Hannia Alejandra Campos Campos 
Secretaria del Concejo 

 
PRESIDE EN ESTA SESION: El Regidor Andrés Lobo Arroyo, Presidente 
Municipal. 
 
Se da inicio con la siguiente agenda: 

1. Comprobación de Quórum 

- Oración    
2. Lectura y Aprobación del Acta 
3. Lectura de Correspondencia 
4. Mociones de los Señores Regidores  
5. Informe del Señor Alcalde Municipal 
6. Informe de los Señores Regidores y Síndicos 
7. Asuntos Varios 

 
ARTICULO I: Comprobación de Quórum 
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Se comprueba el quórum entre los presentes, resultando el mismo correcto. 
 

- Oración  
 
Se hace una reflexión por parte de la Regidora Yolanda Quirós Ramírez. 
 
ARTICULO II: Aprobación del Acta 
 
Se procede a realizar la revisión y discusión del acta 033-O-2020, una vez discutida, 
es aprobada.  
 
ARTICULO III: Lectura de Correspondencia 
 

1) Oficio MCB-AI-280-2020 de la Sra.  Deynis Pérez Arguedas, Auditora Interna, 
remitiendo el informe N° MCB-AI-INF-08/2020 “Análisis del Proceso de 
Depuración de la Base de Datos de los Contribuyentes de la Municipalidad de 
Coto Brus”. 

 
SE ACUERDA:  Aprobar el informe N° MCB-AI-INF-08/2020 de la Auditoría Interna, 
se le solicita al Sr.  Steven Barrantes Núñez, Alcalde Municipal cumplir con las 
recomendaciones emitidas en el punto 4 de dicho informe. 
 
Votación Unánime. 
 

2) Oficio MCB-GAF-359-2020 del Sr.  José Antonio Araya Godínez, Gestión 
Administrativa Financiera, remitiendo el Informe de Ejecución Presupuestaría 
del Ejercicio Económico del Período 2020, correspondiente al mes de 
noviembre. 

 
Se da por recibido y se archiva. 
 

3) Oficio MCB-AI-282-2020 de la Sra.  Deynis Pérez Arguedas, Auditora Interna, 
remitiendo el informe N° MCB-AI-INF-09/2020 “Seguimiento sobre la 
Implementación de la Ley N° 9848”. 

 
SE ACUERDA:  Aprobar el informe N° MCB-AI-INF-09/2020 de la Auditoría Interna, 
se le solicita al Sr.  Steven Barrantes Núñez, Alcalde Municipal cumplir con las 
recomendaciones emitidas en el punto 4 de dicho informe. 
 
Votación Unánime. 
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4) Oficio CNNA-OF-176-2020 de la Sra.  Gladys Jiménez Arias, Consejo Nacional 
de la Niñez y Adolescencia, instando a las Municipalidades a formar parte del 
Programa Cantones Amigos de la Infancia. 

 
Se da por recibido y se archiva. 

 
5) Oficio MCB-AI-284-2020 de la Sra.  Deynis Pérez Arguedas, Auditora Interna, 

remitiendo el informe N° MCB-AI-INF-10/2020 “Seguimiento del Proyecto 
Construcción de la Biblioteca Pública de Sabalito”. 

 
SE ACUERDA:  Aprobar el informe N° MCB-AI-INF-10/2020 de la Auditoría Interna, 
se le solicita al Sr.  Steven Barrantes Núñez, Alcalde Municipal cumplir con las 
recomendaciones emitidas en el punto 3 de dicho informe. 
 
Votación Unánime. 
 

6) Oficio ADECAPAM 016-2020 de la Sra.  Marta Benavides Blanco, Asociación 
de Desarrollo Específica para el Adulto Mayor Coto Brus, remitiendo un 
Informe de Labores Casa Adulto Mayor. 

 
SE ACUERDA:  Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Sociales para el 
análisis correspondiente. 
 
Votación Unánime. 
 

7) Oficio MCB-UAT-AP-N° 164-2020 de la Sra.  Milena Calvo Arguedas, Unidad 
de Administración Tributaria, remitiendo para su aprobación la solicitud de 
Licencia de Licores a nombre del Sr.  Luis Andrey Obando Ugalde, cédula 1-
1476-837, ubicada en Las Brisas, Gutiérrez Braun. 

 
SE ACUERDA: Remitir dicha nota a la Comisión Obras Públicas para el análisis 
correspondiente, se le solicita al Sr. Steven Barrantes Núñez, Alcalde Municipal 
coordinar el transporte. 
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  Se dispensa de trámites de 
comisión.  Votación Unánime.  
 

8) Oficio MCB-AI-287-2020 de la Sra.  Deynis Pérez Arguedas, Auditora Interna, 
remitiendo el Informe Final de Gestión como Auditora Interna de la 
Municipalidad de Coto Brus, correspondiente al período 1991-2020. 

 
Se da por recibido y se archiva. 

9) Oficio MCB-SC-097-2020 de la Sra.  Hannia Alejandra Campos Campos, 
Secretaria del Concejo, informando que la audiencia solicitada al Ministro de 
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Seguridad Pública se le trasladó al Viceministro de Seguridad, quien está 
concediendo una audiencia virtual para febrero, la fecha se confirma 
posteriormente. 

 
SE ACUERDA:  Informarle al Sr.  Eduardo Antonio Solano Solano, Viceministro de 
Seguridad Pública que se acepta la reunión virtual para febrero del 2021, que se 
está a la espera que nos confirmen la fecha de la misma. 
 
Votación Unánime. 
 

ARTICULO IV: Mociones de los Señores Regidores  
 

1 Moción Suscrita por el Regidor Rolando Gamboa Zúñiga 
 

Tomando en consideración que la Junta de Desarrollo Regional de la Provincia de 
Puntarenas (JUDESUR), amparado por la ley giró la suma de ¢3.750 millones de 
colones a la Comisión Nacional de Emergencia para la atención de la emergencia en 
los cinco cantones de influencia de sus recursos, ocasionadas por la pandemia del 
Covid-19 para atender con prioridad los impactos.  MOCIONO:  Solicitar al Sr.  
Diputado Wagner Jiménez Zúñiga interponga sus buenos oficio ante la Comisión 
Nacional de Emergencias (CNE) con la finalidad de que se giren los recursos que 
pertenecen a la Municipalidad de Coto Brus, Osa, Buenos Aires, Golfito y Corredores, 
para asistir lo antes posible las emergencias presentadas. 
 
SE ACUERDA: Aprobar la moción suscrita por el Regidor Rolando Gamboa Zúñiga 
y que se le comunique al Sr.  Wagner Jiménez Zúñiga, Diputado de la Asamblea 
Legislativa. 
 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  Se dispensa de trámites de 
comisión.  Votación Unánime.  
 
ARTICULO V: Informe del Señor Alcalde Municipal  
 

1. Respecto al audio ya hicieron una valoración, al parecer se había mojado por 
eso no funciona, hicieron algunas pruebas, el jueves estaba funcionando el 
sábado llegué y ya no funcionaba.  
 

2. Con respecto a los informes de Auditoría, claramente los informes hablan de 
debilidades en el tema de informática, por eso lo decía, no sé cómo lo van 
hacer, le pregunté a la antigua Auditora ¿quién es el responsable si se 
cometen errores importantes en temas de informática en la Municipalidad?,  
ella contesto muy claro, es usted, esto es un problema que tiene muchos 
años, ustedes como Concejo Municipal tienen que aprobar un proceso que 
hay en SICOP sobre un software que se va a comprar, ¿con que criterio 
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técnico vamos aprobar ese proceso?, si no hay una persona que sea 
informática, queremos hacer muchas cosas, pero no tenemos la herramienta, 
me gustaría que analicen ese tema”. 
 

El Regidor Rolando Gamboa Zúñiga, menciona: “En el punto 1.9.3 de este informe, 
del estudio que hizo sobre la recopilación de datos, al no existir una unidad de 
administración de recursos informáticos, existe la posibilidad del error”.       
 
La Regidora Ivannia Chacón Rodríguez, menciona: “El miércoles tuvimos una 
reunión ampliada de la Comisión de Jurídicos, ese día Don Rolando y yo 
presentamos una idea a los compañeros, nosotros vemos la necesidad en cuanto al 
área de informática, de parte nuestra hay una propuesta y el señor Presidente se 
comprometió a socializar para que se considere el tema, no se llegó a nada porque 
el Señor Presidente sí dijo que se debe abrir un espacio de diálogo”. 
 
El Síndico Juancel Villalobos Jiménez, menciona: “La idea es contratar a alguien que 
esté por tiempo completo o contratar una empresa que de soporte a la 
Municipalidad que sea de afuera”.   
  
El Sr. Steven Barrantes Núñez, Alcalde Municipal, menciona: “Para eso se tendría 
que hacer una contratación administrativa, aquí se generan mil cosas que requieren 
de una persona informática”. 
 
El Regidor Andrés Lobo Arroyo, menciona: “Nosotros recibimos la propuesta, 
estuvimos conversando, quisiera hacer un par de aclaraciones, yo no estoy en 
contra de la plaza para dejarlo claro, me parece que es necesario conversarlo, 
porque por ejemplo hay un tema de contratación de software, vamos a contratar 
una empresa y esa empresa va a traer el sistema, lo van a implementar y van a 
capacitar el personal, debemos valorar, ¿se necesita a tiempo completo?, ¿debe ser 
una plaza? o ¿se puede establecer 6 meses de prueba?, ¿se puede contratar por 
servicios especiales?, ¿la empresa da el soporte?, creo que lo que falta es 
información, no hay buena o mala voluntad, el informe hablaba de muchas cosas, 
se debe valorar el tema.”  
 

3. Comentarles que he estado entregando regalos con algunos compañeros, 
nos ha ido muy bien, se está coordinando con algunos compañeros para la 
entrega de estos regalos. 
 

4. Informarles que el viernes salieron de vacaciones un alto porcentaje de 
funcionarios, para conocimiento de ustedes, tenemos que hacer el cierre para 
cancelar y pagar facturas de Proveeduría y Tesorería, se presentaron algunas 
apelaciones a los carteles, esperamos poder salir antes del 24, yo voy a estar 
trabajando toda esta semana y la próxima por cualquier situación que se 
presente.  Los mecánicos están haciendo un trabajo de colocación de 
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marchamos a todos los equipos, esperamos arrancar en enero con un control 
distinto, también tenemos una vagoneta que no está dentro de los recursos 
de la ley que vamos a usar para el riego de agua a los caminos, también 
están trabajando en la reparación de la niveladora, la cuadrilla de 
construcción está trabajando para ver si logramos dejar terminado la 
alcantarilla de cuadro de San Ramón, se realizaron trabajos en el parque de 
la Copa se hizo una limpieza, se hizo el trabajo de pintura en el parque de 
San Vito, se lavaron las bancas, las aceras, el quiosco y además se pintaron, 
queremos colocar una bombilla blanca en la parada de taxis, continuamos 
con el trabajo de recolección de residuos todos estos días, vamos a reforzar 
con el camión la recolección ya que en estos días se dispara la recolección 
de residuos, también tenemos la gente de aseo de vías colaborando, las 
calles se ensucian de un día para otro, es importante aclarar que sacamos a 
los funcionarios de vacaciones por un tema de presupuesto, porque en 
nuestro presupuesto no se ha contemplado las vacaciones atrasadas que 
vienen acumulando los funcionarios, vamos a tratar de ponernos al día con 
la cantidad de vacaciones que han venido acumulando. 

 
5. Preguntas;  

 
El Síndico Juancel Villalobos Jiménez, menciona: “Miembros del Concejo de Distrito 
preguntan por las partidas específicas de San Vito, no recibimos la información si se 
entregaron, solo la de Siete Colinas, no sabemos en realidad”. 
 
El Sr. Steven Barrantes Núñez, menciona: “Hoy se entregó una en el sector de Río 
Marzo, tengo un informe de todas las partidas que se habían entregado eso lo hice 
hace 15 o 22 días”. 
 
La Regidora Yolanda Quirós Ramírez, menciona: “He recibido varias llamadas 
diciendo que cómo es posible que otorgaran permiso para colocar el poste que está 
enfrente del Hospital, y lo otro también que, si se informó al pueblo que la 
Municipalidad no va a estar trabajando”. 
 
El Sr. Steven Barrantes Núñez, menciona: “Efectivamente en la página de la 
Municipalidad se publicó desde la semana antepasada y la semana pasada se 
ratificó, que no vamos a estar trabajando y luego la información de la torre que está 
enfrente del hospital la Municipalidad no dio un permiso y un convenio es falso 
porque eso es una ruta nacional en eso los que tienen que ver son CONAVI y el ICE, 
no la Municipalidad, esto es un tema de desconocimiento”. 
 
La Regidora Ivannia Chacón Rodríguez, menciona: “Me consultaron vecino de San 
Miguel, con respecto al trayecto de camino de San Miguel a Sabalito, hay varios 
sectores de donde brota agua del pavimento, ¿ha hablado con Don Mario?, ¿qué 
sabe al respecto?”. 
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El Sr.  Steven Barrantes Núñez, Alcalde Municipal, menciona: “Desconozco los 
trabajos que están realizando, ellos no me han pasado ningún informe, sin embargo, 
hoy subí a Las Mellizas y ahí donde Hugo, eso está muy peligroso, me comprometo 
a realizarle las consultas a Don Mario, para ver qué es lo que está pasando porque 
si brota agua en el pavimento”. 
 
El Síndico Michael Guzmán Badilla, menciona: “Steven, muy agradecida la 
comunidad de Agua Buena, el parque de Agua Buena es el más grande de Coto 
Brus, ya el lote está medido, estamos esperando que salga el plano”. 
 
La Regidora Sara Montero Salas, pregunta: “¿Se ha avanzado algo con el precario 
de La Ceiba?”. 
 
El Sr.  Steven Barrantes Núñez, Alcalde Municipal, menciona: “No, está detenido, 
primero por lo de Eta, esperamos en los primeros días de enero darle seguimiento, 
habíamos solicitado una audiencia con la Ministra de Vivienda y se dio la audiencia 
en enero”. 
 
ARTICULO VI: Informes de los Señores Regidores y Síndicos 
 

1): Informe Suscrito por la Regidora Yolanda Quirós Ramírez 
 
Decirle al Concejo y a Don Steven que me llamó el Director del CTP de Sabalito Don 
Roy Cisneros, me dijo que cuando se hiciera una actividad solemne o cuando venga 
alguien que requiera todo un protocolo y etiqueta, él pone a disposición el 
Departamento de Turismo del CTP de Sabalito, es gente muy preparada, él con 
mucho gusto lo pone a disposición para cuando el Concejo así lo requiera o cuando 
la administración lo necesiten, entonces para que sepan que contamos con ese 
recurso. 
  

2): Informe Suscrito por la Comisión de Asuntos Jurídicos 
 
Reunida la Comisión de Jurídicos, se conoce el Informe N° MCB-AI-INF. N° 07/2020 
de 02 de diciembre del 2020, que es: Informe de Auditoría de Carácter Especial 
“Sobre la Evaluación de los Controles Establecidos en la Municipalidad, respecto a 
la Gestión de Recursos Humanos, referido a: Nombramientos, Suplencias e 
Incentivos Salariales (Dedicación Exclusiva y Prohibición)”. 
Por tratarse de un tema sumamente importante para el desarrollo de la estructura 
municipal, la Comisión de Jurídicos, invitó a todo el Concejo Municipal a reunirse 
para tratar el informe de investigación realizado por la oficina de Auditoría de la 
Municipalidad de Coto Brus, siendo que al llamado asistieron los Regidores Rolando 
Gamboa Zúñiga, Ivannia Chacón Rodríguez, Sara Montero Salas, Gredy Obando 
Durán, Yolanda Quirós Ramírez y Andrés Lobo Arroyo. 
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El tema se analizó ampliamente, tomando el acuerdo de recomendar al Concejo 
Municipal aprobar el informe dicho y solicitar a la administración acoger las diez 
recomendaciones contenidas en el documento a fin de que, de acuerdo a los 
tiempos establecidos, este Concejo puede tomar los acuerdos pertinentes. 
 
SE ACUERDA:  Aprobar el informe suscrito por la Comisión de Asuntos Jurídicos, 
se aprueba el informe N° MCB-AI-INF-07/2020 de la Auditoría Interna, se le solicita 
al Sr.  Steven Barrantes Núñez, Alcalde Municipal cumplir con las recomendaciones 
emitidas en el punto 4 de dicho informe. 
 
Votación Unánime. 
 

3): Informe Suscrito por el Regidor Olger Trejos Chavarría 
 
Visita el día miércoles 16 de diciembre a las 12 md, en compañía del Alcalde, 
Ingeniero, Síndico y parte de los vecinos, Asociación, Comité de Camino para valorar 
los trabajos en los caminos y trabajo en la construcción del puente sobre el Río La 
Palma, se valora la donación de vía para desviar un tramo corte del camino, esté 
será gestionado por la asociación. 
El día 21 de diciembre a las 8:00 a.m. se realizó la entrega de regalos y paquetes 
de refrigerio para los niños de la comunidad, la cual agradece al Señor Alcalde que 
gestionó dicha donación. 
 
ARTICULO VII: Asuntos Varios 
 

1-. Asunto Vario Suscrito por el Regidor Andrés Lobo Arroyo 
 

a- Felicitar a la compañera Sara Montero que a partir del 18 de diciembre se 
acoge a su merecida jubilación, yo estoy muy contento y ojalá la disfrute 
mucho. 

 
b- Estos temas son con el Señor Alcalde, me llamó Erick Pérez, me dijo que ya 

había hablado con usted y con Don Rolando, me dice que es un trayecto 
corto del camino por Concepción y es una ruta alterna, no sé exactamente 
dónde es, pero si tiene tiempo para ir a verlo y ver si se puede hacer algo.  
También me llamó un Sr. Melvin Bermúdez, me indica que tiene la finca por 
La Unión de Limoncito, que hay un camino que siempre se interviene, que 
es un camino público, tiene código, pero siempre como a 500 mts de llegar 
a la finca se acabó el material, dice que en la finca de él se puede sacar 
material, él me invitó a que pudiéramos ir, tal vez podríamos hacer una gira.  
Me llamó un Señor de Copey, dice que hubo problemas serios con el paso 
del huracán, me indica que tienen problemas con el paso, que la Comisión 
fue, pero por otro lado y que ellos prácticamente no pueden salir, ni sacar 
productos. 
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c- El otro tema, yo no sé qué hacer, el otro día que llamamos a Mario Villarevia, 

le ofrecimos y le dijimos, en qué podemos ayudarles, me parece que ya es 
demasiado, a estas alturas otra vez sin agua, decimos que tenemos la mejor 
agua del país, en estos días de verano, realmente la gente no tenía agua ni 
para lavar los trastes, no se nosotros como Concejo que podamos hacer, 
pero ya es suficiente. 

 
El Sr.  Steven Barrantes Núñez, Alcalde Municipal, menciona; “Camino de 
Concepción yo puedo ir a verlo, pero no garantizo nada, puedo ir a verlo con el 
Ingeniero, nada hago ir yo a verlo si no tengo el código del camino, esta semana 
no hay operario de maquinaria, hay que valorarlo.  El camino Melvin Bermúdez, hay 
una situación complicada, el tema de la extracción de material, hoy en día es otra 
cosa, aquí puede haber material que no lo podemos tocar, al menos de que existiera 
una situación de extrema urgencia que lo justifique, no conozco el camino.  El 
camino de Copey está entre los caminos afectados por la tormenta Eta, fue enviado 
a la Comisión Nacional de Emergencias, tenemos que esperar la época más apta 
para intervenirlo. 
 
El tema del agua es un mundo, tenía una audiencia con Yamileth Astorga, la 
sorpresa que hoy se va, no es tan fácil, yo fui claro aquí en sesión y fui claro el día 
que estuvo el Gerente General del AyA, donde le expuse que se había remitido 
oficios, se firmó un acuerdo con una propuestas que yo hice, el AyA no traía ninguna 
propuesta, solicité y quedó por escrito que el AyA se comprometía a enviar 
funcionarios e ingenieros para hacer el estudio hídrico, para valorar la capacidad de 
la tubería y la posible colocación de válvulas reguladoras de presión en puntos 
estratégicos, también hacer valoración de los puntos más vulnerable para ver si se 
pueden hacer intervenciones próximas, del AyA se me comentó que ellos tienen 
abierto un cartel por demanda con presupuesto para comprar las válvulas, se 
comprometió el AyA a trasladarme el informe actualizado del proyecto que se tiene 
presentado ante BCIE con respecto a la renovación del acueducto de Coto Brus, 
queremos saber la situación real del proyecto.  El otro tema era el de abastecimiento 
y generación de acuerdo con la ASADAS, el Gerente General se comprometió a una 
reunión en enero con las ASADAS del cantón para valorar de hacer un convenio 
entre AyA y las ASADAS para generar una línea paralela de emergencia para 
disminuir las personas afectadas”. 
 

Finaliza la sesión al ser las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos.  

  

 

 

Andrés Lobo Arroyo  Hannia Alejandra Campos Campos  
PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIA DEL CONCEJO 


